
 
                 Dirección General de Contratación,  
                 Patrimonio y Tesorería 
                 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 

Comunidad de Madrid  

INFORMACIÓN SOBRE OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 
  
CONTRATO “ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS CON DESTINO A LAS DISTINTAS 
CONSEJERÍAS DE LA COMUNIDAD DE MADRID” LOTE 3 “MONOVOLUMEN”  EXP 578-
A/2016 
 
EMPRESA QUE PRESENTA OFERTAS CON VALORES 
ANORMALES O DESPROPORCIONADOS 

CIF 

ALD AUTORENTING,S.A.U. A60028776 
 
 

- Hasta las 14:00 h. del próximo día 12 de febrero de 2018, la empresa mencionada, 
deberá justificar los términos de su oferta así como la viabilidad de ejecutar 
satisfactoriamente el contrato en las condiciones ofrecidas. 
 

- Se solicita que justifique la valoración de la oferta presentada al lote nº 3  
Monovolumen y precise las condiciones de las mismas.  

 
- La documentación acreditativa de la justificación de oferta en presunción de temeridad  

deberá presentarse  en la siguiente dirección : 
 

o Subdirección General de Coordinación de la Contratación Pública de la 
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda 

o C/ Santa Catalina, 6. – 2ª planta  
o 28014-Madrid. 

 
- La falta de contestación  a este requerimiento de información o, en su caso, el 

reconocimiento de que su oferta adolece de error o inconsistencia que la hagan 
inviable, tendrá la consideración de retirada injustificada de la proposición, 
incurriendo en la causa de prohibición de contratar prevista en el artículo 60.2 d) del 
TRLCSP 

 
 

Asimismo, de conformidad con lo que dispone el artículo 161 del Texto Refundio de la Ley de 
Contratos del Sector Público, al plazo máximo para efectuar la adjudicación se amplía en 15 
días hábiles 
 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA 
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